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P A R T E O F I C I A L . 

-¡jase ftu ob eabífóm i8fibe1fj£&fi «eooeieq /mugí A 
Lá Rein», nuestra Seaor.a ,(Q,. D, G f ) ; ,T SU augusta 
JTamiiia, continúan sin novedad,en su ini fatenia, continúan sin nóvedáár.en su interésáálS1 

fífWf? 0 0 5 * &* oto9<p.oi; o>uo bí>bni>v> JJÍ olisluJiJ 
topen Í?2 ^ o)é{do ue jülfligflfl ofuilJ elqniiai \rA .uoio 
aípo*ofteaed al Isioieai \ is*oeboi<I .noiacbnecnooui 
SECRETARIA G E N B M L D K L GONSB^O- .RBAiU / iq 

iÜL Í ' IL ' ) el eb • neimiliiee bes ceneî o ^etae U;IÍJ 

f • fftOOft Isabel II per la -gracia de Dios y la Constitu-
eion de la monarquia espaaob R«ina de las Es panas, y 
- Ú Í Í A Í fiaberpafdorr fjCpaseáe ppoyincial de Navarra» y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quienes toca
ra su observancia y cumplimiento, sabed que hq venido 
ea d^etar lo ajguientafev t á ^ d e í l I? ioq gaa 
-üefio^ekpltUoquf en.el .fyqsejo R^aJ pende pft.girado, 
de apela^iipnentverpaniea, de la una D . Eugenio Ripal-
da; vflciao de Klixupdo, ^ en su representación íafe fifi* 

Ambrosio Gou^lez, y de la otr/a Mr-O^ual.: en .diclw, 
Cwisejo-/*! nombre dei ayuutoaiieataldel-taila^iell Baatdnp 
aHelado| fobrecjv^úJeaió inwbwstaaj5iai*Jia^qbaBU !d«i 
la taberna y posada de Elizondo Verificada en fó&Uoo'i 

» á S A ^ . w V i $ i l « ^ U a i f i c M á ^ é 35biÜécdiledWC re-
mitidas por el Consejo provincial de Navarra, de las 
cuales resulta: t(ÍA(llil/0 / J 

Primero. Que en 7 de diciembre de 1850 el ayun
tamiento d e r ^ % l A H S ^ 9

3 ^ t 1 h 1 N « M n o i o s y de
más formalidades prescritas por las leyes, remató en oú-«HiaO w i w ^ t í i n aZj«0A t̂p*Mt vMÜh bioübp-tu Val 

y posada de Eliiondo para el a i ^ 0 u ^ ^ 4 \ ¿ J ^ ) t i 
condiciones, entre las cuales se baila la quinta, que dice 
asi; «Cualquiera persona fua^et rematante podra con-

noq obüoBnyv e^nmsi le fio biühóííTfi liqoiq t>b W0UO5) 

inffe^te^dií tóíp^lb^^Vél^í k a t S ^ ^ W * ^ 
(hf^^^^a p i P e S t e t ^ ^ K s ^ j u s t i ^ t ^ 
seftalelVÉiit» ptt^ fef Ufepa6hé, ^que deberá ser oto • *ér 

g^étín dé-'pagaf un féal íaeVte poi» c á c í l ^ ^ f ^ á f á í r t a 
del pueblo para ayuda de rentas y por ocupacíoii d»! 
citó lio cerrado, cdn líábv que : Meh* fiwinqeear para 
depositar la existencia de un diar& ofri); mas ló^ée l ió s 
que así compren por botas y cántaros, no podrán defrau
dar estas remas volviendo á vender por pin tas, bajé la 
mtótafW'MWhl^l^ ú ñ¿¿ nmofi-ais c, ^-oldeuq $A 

Segundo. Que habiéndose reclamado por Bartolomé 
Echandi contra la ant«riói?xaodictoní ente la diputación 
provincia! de;Na^aiicaf léslá, por^basdedriia dé ,114fcidd> 
difiiembre i del) miso» íaiV^tai|^<¿lwremate^odSebiiida^» 
y mandó que se procédiqrtí 4 nuejV¿3icitkc4^v '«¿y^ ii/io 

.Tetcerti¿y Que el ayuntamiento del talla de* Basían, 
A tonsecuenoi* del aaterior dacreto recuTfi#L4 lá u#pU^ 
tdeion quolsalvas algunas, modiflcí^doaes sobreseyera eo. 
él y mandaseiampiiaa-i la condición impugiiada^ la oual 
deiérempl) ¿¿naanjojial se veaia insertando en estos mu-
tra^^iáiéajfi^eíaffifcdja dicha corporación e,n 19 del mis-. 
Ka. mes, rnaqdaiada que $i los liettadores no se confor-
mabtln con to rEsdelní^ saiéncelidiera^^aavieaqdela {ai 
sea que se celebrata/Qabia'aebdsU^hsi ia alíaos arip 

.Pu^fá^a^UA^oJiftbiéiláT^ J^Ofor n ^ * d i Í N Í I l P o n 

esei decre tu^ **)4iA A\* .misma, di p «Union en ica, 
W ^ P f f a M e l ^ f ^ t o ^ ^ft ^ ^ í f n ^ ^ s e J t e y ^ ^ ^ 

fi\ í w » * ^ * ^ * f c r f ^ ^ c i e r p b r e , pues carer 
Cjftpflo^ íwuMf(Jes pafa.a^ilario, y ŝ eado tiWls4»iu%| 
a t r i l ^ e i o í i ^ l.qf ^qp^iaptoo, la d§ ; arre.ndW. ^ 

. « b i | r J t o V * l f c t " 1 * » t « v « t W * l # t W . I v ^ . . 



que se verifico la subasta, único modo con qua sa alta
naba á ceder so derecho. i 

Quinto Que la dipu taeion oo admitía esta propues
ta, por cuya raían y previo juicio conciliatorio, deman
da Ripalda al referido ayuntamiento por la vía conten-
ciesa anta al Consejo provinoial de Pamplona, 

Sesio. Y que seguido ante el juicio por 
tes ordinarios, recayó eo 7 de julio de 1851 seaíencia 
definitiva, absolviendo al ayuntamiento de la demanda 
de Ripalda; 

Visto el escrito de agravios presentado en i . * de 
setiembre por el doeáog d ^ ^ b f o M f e G e n * ales ante ai 
Consejo Real, en qué á nombre del apelante solícita qrie 
revocándose la sentencia del inferior, se decíale válido 
y subsistente el r t m a l r t é f e l r a a ^ %h 
caso contrario, se le abonen loa daños y perjuioios que 
se le h a i r i r r o g a d o r " — * — ~ - s— — — 

Yiftá la eontaMaíAon do Jnt fiscal en que pide se 
cojjftrmaJa senteacia apelada, pudiente la diputación 
conocer de propia autoridad en el remate verificado por 
el ayuntamiento, y variar sus condiciones # desestimar 
l^protasVa l^cb^ , $1 lofttup/cpiB^ntimiento para ei con-

*P jcpestjp^ debiÓ sobreentenderse gopoaon4¡cio-
# % P » ( f i W i j 9 Q { w a j ^ | p ! i t a ( c w á no accedie. 

Sft | | i la/condición f^ae^ty , ó las partes se couformasen 
con Jas alteraciones qua aquella hiciera, como en efecto 
fcaa^hliW '• í''-4 '{ r:¿.-.¡V! üb „kr{. S I ! | Í>kÍ9Ü j 

-Visual aifc ! .• da la ley de 16 de agosto de 1841 
en queso dispon* que las atribuciones de> loa ayunta
mientos de Navarra, relativa á la administración econft r 
mica interior do los fondos, derechos y propiedades de 
los pueblos, se ejercieran bajo la dependencia de la Di
putación provincial con arreglo á la iegislacion especial: 

Considerando que según el tenor del articulo citado 
de la ley de 1&de agosto de 1841, ei ayuntamiento de 
valle del Bastan no quedó ligado con ninguna obligación 
civil respecluá don Eugenio Ripalda por ia subasta de 
derecho de pasada y taberna del pueblen Elixende, ni 
este pudo adquirir derecho mientras no hubiese recaido 
h ^ i ^ ^ a é í r d a k J H p u t a c i o n provincial de Navarra. 1 

Considerando, qjie en ei; hecho de no haber admitido 
Ripalda la modificación introducida en una de las con
diciones principales de la subas ta poí 4a Diputación pro
vincial, seanularon: los efectos de aquella, y el a yunta-
míente. qujexió\ea*e rameóte libre de la responsabilidad 
que contra él reclamá.aldemaadanlejí idr'>) ób sup smi 

(XáfaVGúkti* Reafl en aétioÉ-'b <ji# toistiérW:)don 
Francisco Martinez de la Rosa, V ic ep res i den te, don Fe -
Wpe Montes, don P«*lro Sato* ATffl&b,̂ >el « á r q u W 
de^VW^Ater*,''**1.domingo Ron de la Vegd, don José 
María toé*', don Francisco Warléta,ei Conde 4* ¥ a l -
máieda, dtfd Manuel Garbiá Gallardo, D. Roque Gurú -
cutir; D. Mamiel de Soria, don losé Vefluti, D. Antonio 
Uo'^z dé' Córdoba, 9. Florencio Rodrigue* Vdamon -
Je, erMalntués de Someruelo*, doh Míg&l PÜ*h*1 y 

Bautista, D. Facundo Infante, don Saturnino Calderón 
Collantes, don Antonio Doral, el Conde de Romera, don 
Manuel de Sierra y Moya, D. Antonio Caballero, y don 
D. Fermio Arteta, 

Vengo en confirmar en tedas sus partes la sentencia 
pronunciada por el Consejo provincial Jde Pamplona en 
7 de junio de 1851, y eo mandar que se guarde, cum
pla y ejecute. 

Dado en Aran juez á catorce de abril de mil oche-
cientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de la Gobernación, Manuel Ber-

>|k*mt e , ^ 0 | ^ ^ Í ^ f l C o n 8 6 Í ú R # i l » 
idose celebrando aOTiéro^Mic í re l Consejo ple

no, acordó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autora que se refiere, que se una á los mismos,-
se inserte en la Gaceta y se (notifique á |b i lpar}p$ por 
cédula de judiar dejjue c e r j i | c ^ j ^ ^ 
1852.—José de Posada Herrrera. 
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GOBIERNO DE L . \ PROVlNfJA DE MADRIB. 

Alguna personas ilustradas, movidas de un senti
miento de filantropía, tratan de pubricár Utt periódico 
titulado la Candad cuyo prospecto se inserta á continua
ción. E l simple titulo encierra su objeto y es su mejor 
recomendación. Promover y mejorar la beneficencia 
pública en un periódico ageno á la política; desarrollar 
en una esfera estensa ese sentimiento de la Caridad 
innato en el hombre tan fecundos en buenos resulados, 
y que encierra el germen de muchas virtudes, es un 
pensamiento tan laudable y tan oportuno, que sus auto
res por el solo hecho de emprenderlo sehacenae rea-
dores á la gratitud de todos los hombres que» se teteras 
san por el bienestar de sus semejantes; Creo pues da 
mi deber, y deber que cumplo ¡muy gustoso, recOf*eo-
dar ese periódico á los Sres. alcaldes y ayuntamientos, 
empleados do beneficencia, y en general á todas las 
personas benéficas que Hay- en esta provincia para 
quienes la Caridad debe tener un noble atractivo y ana 
utilidad que redundará en bien da los pobres y de los 
necesitados. ntift Bn$ ol rtojílS efi aí;r.¿oq % aaiadai si 

Madrid Ifrde; ¡jooio de 2 8 5 2 ^ M é l c b o r Ordóñez 
I ;'.t>\ s f ü' jv ,v^ /;! l^¿n|?piq o^njo^l^ioq lübtúm 

L A CARIDAD, atflueel á•••̂ nr-
-í»u7 ' •''*•>,; '[ éidólaíalf sbt ne a Q .oiemhl 

A y mol mwm,mym*nmhm i # «nv \m\ 

mismoscstabteÜmentos. 1 ' W ú b t 

•no •»» 1 binaien Prospectólo^ siaioplauda :iea 
j La necesidad de un periódico destinado esclueita-



simo de la administración, as cada día mas imperiosa. 

sooasv quenco» |ei|< 4iapenr a lMia 7ll&fto|J qarecen 
da un Boletín especial que Wce tiempo disfrutan em
pleados • dependientes de otros ramos menos impor
tantes. .< - U / T / Í A 

Muchas mejoras, que si fuesen conocidas podrían 
aplicarse con grande éxito á todos los establecimientos 
de beneficencia, pasan hoy desapercibidas, y todo el 
celo * interés W l a » per&nás '$ ctfrd tí¡ffi> Wbtí(tiá 
estos, DO bastan á desarraigar vicios envejecidos y 
plantear innovaciones útiles, que pongan nuestro siste
marebeneficencia á la altura, en q u e ^ ^ e p cfru 
a * c ¿ 0 ^ .-i >;.ni r í ; : - q ; ; ? ' ihsJlu >i aofcoi i oiq 

Los importantes servicyos que las asociaciones do
miciliarias y tafias otras sociedades filantropías pres
tan é las clases desvalidas, son también desconocidos, 
caando su «aló, ejemplo bastaría, para que se esta
bleciesen otras iguales en la mayor parte de los pueblos. 

Escribir |a historia de los abetos, benéfico?, ¡ j pre
sentar en un solo cuadro }odo lo qua ja nación jesnañuía. 

mejora. 

m TI 1 

MU k i j o ^ W D a lacea, que emprendemos cpn j q u e 
deberé lepgrata á toda pefsqpaj generqsa quédenla 
latir w ¿ É f t ^j%?S9laJectu^f;dp una noble acción, de 
un generoso desprendimiento. Que si es triste y desgar
rador ver a un pobre mendigo a quien^no^puaíe^o-
correrse, es simpático y agradable f l solo conocimien
to de un bien hecho. Enumerar, pues, esas nobles 
acciones, es ya proporcionar un gran placer moral á 
las almas tiernas y delicadas, y un estímulo para que 
las imitep*..:..v:< [j .... g • T . \ 3 \A. sri 

Nosotros, sin miras particulares, emprendemos esta 
publicación, deseosos de .pregar cpp.ella ,W se^icio á 
nuestro pais, ser útiles á los empleados y dependientes 
de beneficencia, contribuir á la ilustración de las per-
sooas que se dedican jal estudiode este importante 
t*m deja, i a < t o i ^ r | # p , « j i ^ l i o f # ! asi como escitar 
por la desgracia y la miseria el interés de todas las 
personas que por su posición y riquezas pueden ali
viar en algo la suerte de sus pobres hermanos. 

La sola e n u j p m e í o * ^ que va á eon-
tener este periódico, bastará á hacer comprender toda 
M.;*y 5D£cur.¿i '¡< o:)?! oneg plus ah a*> apsodi «I nj 
^iWWRRj^ntíeol i r i l i Lip.ii p< iaslia )b 26>8leq£u ? 6 
p * ¿*p#** 
reales Ordenes, reglamentos é instrucciones importantes 
que sean referentes á este ramo. 

Publicara le estadlst¡cfc>ttfetfés tes•eatablecimientes 
da beneficencia, tanto geoaraJea"*omo provinciales y 
municipales, y los difererenles sistemes que tengan 
admitidos, ¿jf s f ^ v . f i 

La historia d* todas. ks« sociedades filantrópicas, y 
en particularicé actos de las asootaciones de beneficen
cia domiciliaria. r * afPHÍ*oCI Wbtfi 

tablecidos en el estran 
aplicación á nuestro p¡ 

Y Qaalr^nW, publicará cuantas noticias copsideiie-
mos de alguna utilidad á nuestros suscritores y á foi 
establecimientos de beneficencia, asi como los anoneid 
de las contratas, tarifas dé precios' Vl£. 'e tc ." ' 1 l i 1 Wl 

Las baáeé de está publicado tóA'^ámélita nue
vas, y elipe^ot testimonio del generoso pensamiento que 
nos anima " ^ ' ' ' ' ; ' * H ^ í ' , : , l í l , l ^™q 

de ímpreotui redacción, se invertirá" en faror de los 
mismos establecimientos de Beneficencia, í cuyo fin se 
supficará al señor gobernador civil de la provincia de 
Madrid nombre una persona que intervenga lodoV íoii 
ingresos y gastos, publicándose en é r mismo 
la correspondiente cuenta mensual y ia lista de suscrito-
r e s ^ ' ^ • { : 1 ' "Oiacs&i w oa«6ipqms Í I » Y U Í 

¿Síífl ^al eb lém : • a ..avílala itioaí É pafeie oí 'too 

¿ ] 0 f e itunlícará ctíalro yeces al mes, ^ t ó ^ l a é 1 » ; 
!6, ¿ í y 3 » , én oo pliegé de 18 páginas, iguales i esté 
prospecto, con su correspondiente cubierta de color. 
Cada semestre formará un tomo, para el que se repartirá 
so portada é i 

El precio de suscricioo será 4 rs. a! mesen Madrid, 
y en provincias 14 rs. por trimestre y 24 por medio año. 

E l primer número saldrá ei dia 8 del próximo mes 
dé jumo v* • { sonWtrt 

Se suscribe en provincias en los mismos estableci
mientos dé Benefiééáeia j 0 girando pof una' libranza so -
bre correos á favor del administrador de este periódico 
el importrdeUlrtinestre o semestre, y donde no hu
biese'fe iro, remitiendo el mismo importe en sellos de 
franqueo de á 6 coartos ^ 

En Madrid en la administración, calle del Olivar, 

No se admitirá correspondencia que no venga (rtMa. 
*-.ni - :.i K ásaíqma j ar«.-ii ,üio ^59i<| Is lu*! 
-iv eb ohaisfQita bnficn?>g9 ^ oiii&ey ys8aSabQ ¿»1 í»b 

eJ?% *np ne i.* O L Í S T T : I BU * I yij sb tQinr.4J 

^ « l í H S t í l » Autoeio Meoro, abogado da los tribunales 
nacionales y del ilustre colegio de ta ciudad de Albacete, 
caballero de la Real y distinguida arden española de 
CárWPllfl ¿ b W d á ^ r c i v H y subdelegado de rentad l¿e 
tó4ck^dWuoW.a?'l) °H f l ? 7»"iq í r . ¿u^ sueii 
» h l *f t r eí^resente, 5 y con arreglo al Rea? decreto dé 7 
de'niayó del comente au<r,aésaca *pÚáritA ^ t u 
una escribania de nftmero de nueva creación en vean 

i ik o v l u n a ti\\K\ bütéM .t\ *b i>\ni*\^\—.QlHúA 

http://Lip.ii


Dado en Alcal i y junio 7 de 1852.—Vicente i , - . , -

.s«on9i|mi ¿uní AID abso se jiuiofii^ifliinofi ti tiy omia 

las doce de la mañana del día quinto posteriora \ $ t \ { 

le n* ai.ÍMOs!di;i 
admitirá postura k inferior se 

por el m»niste^o 4 ^ % ^ ^ ÍBs\jgÍff0, .aeiaUnoa asi nb 

4 í . M ü M t a m k ^ ^ h W M f * " 

ofrecido, lOÍHj 
á salisl 

^ir^lBPst>m?jlft M^SS^ínm'Sftlíiq .«oJaaa veo*y¿oi 

parte del precio que hayai 

. . - J J T " 

i l t to l , 
hayan amparado el remate después, son responsables 
por su Orden 4 hacer efectiva, con el valor de las fincas 
y con sus resulte en 

ííonfce'eír'IS?Sífifi9aJ?n':>ibní ipanoa ÍJÜ noo ,o)09<jeoiq 

metálico, con esclucíon de todo ^ t g & f c J ( | Ñ k 

vÚXfiñíim "»oqi£ Y át!¿dffiitJ loq .vi M ¿uioaivolq ñ°> v 
* * * ¿ ¡ S « ^ i * l 0 ¿ 

derechos def espediente mencionado en el acto del 
EWltnffed feófíiBini eol i)9 t.ttaflívoiq nía \K-!a=£n^ s é 

fltt^W!?^* sJ?.» ab lótiffJtetdiaibs l<.-.i KJYJ3 ¿ tónioú ¡mi 
- » * N l f c l » b # P Í 0 & ^ ^ 

30I1JÍI 
^vilO bb *-?lbO tnoiofiiiaiíiinib/? af'aé inhala 03 . 

norario de S. M. y juez de primera inSiáií&T de^e^tía 

Por el presente se cita, llama y emplaza á don José 
de la Quintana, vecino y escribano numerario de la v i 
lla de Fuente el S^s dt̂  Jarama^paraxjue eu al preciso 
término de treinta cJías,' c\)n?aáos desoie el en que este 

tiene acordada su prisión; prevenido que noverileado, 

/ji'usdhí-.a £iiü 

-loqtni ¿oosai eomsi eoilo eb asJnífibueqab v eoEi>| . 
ANUNCIOS. -fceiaal 

nanboq ^sbioouoo aeeaul tí ^op .«stoism ¿MihuM. 
epjfaeim^ldsíea ^2l A^ ]̂Q)f6BVifilOfifbn ^ eco -eeieoilqa 
le obo) '( ^bidioisq^sb ^ori v.az&q íaío4aoQa«ad at 

^(ftiv i^ííiiifteeb á nüiáfid oo vaolee 

-•"ttWae^Wmtttf "441 M É W ^ M M ! ' é 1 
í6bttc8%f r , ek i ta^ le<J¡míento , ae , bi<y3 6 ^^ 
prodigiosos resultados ha producid} para la cWaWóKf' 
de^-íriaS1 W r m l f l k ^ ; f tópfalietífe^pk éf'^cio 
Mticb^otía 'ciksrae-^upo ' íon6 s

, %Mas; f síii U -
tó#°Wi^ofc d8'toeíflárial i íle , , ,s¥bfiíh íipkñ'a'dá <6i 
aMs9hN&a&W imVuguYo1 s & ' y p i W i s l f prirnet* 
d» ' á t b ^ ' a é i ^ t ó ^ i m o p á & a ó ^ B K smméW 
¡m WÜ^m{ anir3én?0el 'oftiÜ tín'^^os, 
á í V W y i i 1 , ' f e f p e V á n í a ' . ' Ó r d e n 1 f Bo'léliti' éttciáíd% 
tíf^in^^W-^tóquéhan'mdreMo'esíasiagttaS 
déi'IÓs ^eHMicm" offfiíl»y ,'>'tílRifc8sfnd^Fef#ban de 
lodo cooientárid, y'baste Jecir qu« animado su M I 
pBr ^•• '^etfdet i i í&'yfertdl tóés ' !qóe*;boitVfelWfc s* han 
¿ahtógliiao^^'irá-ótótílib'rilhgari- « « M a r á " q u é | o s 

bañistaá «áéüeníreri %a éste"estáblébimfeitto cuánta^ 
comodidades sbñ apetecidas, puebla fonda se halla 
íeWída por un repostero conocida r i*n l ieáá iéo«!e,' ¡y 
fiosped'e.iá completamente surtida, cuyos pormenores 
éÓBfc&V'leri- el^'prbspéctó que se billa tfe venía bn la 
confitería de Soto, oarrera de San Gerónimo nüme-

' I'ara mayor comodidad del público hay-establecida 
diligencia de carraages cómodos y elegantes «pie sáldrí 
de ik ádmihistfMiiob'de dicha carpera de Sao Geiomimo 
tós'martéS; jfléVés^ sacátíóS áf'ía*-t'íiás lie la tande, y a 
M'tíácJWte '*#añ*Sad* PeraWá'éi6W!dstt4la4n el'fttal 
Íf¿to í íl¿'JSÍÍ'F»>»tóttd? r'"?-¡«n ti K « i o í i g ^ L el ioq 
-ils u9l.3tiq esxeuph y aBWfttBM M*ioq eup e^notie^ 

.íoncm'nd esidcq eus eb 9Jieo¿ Ü ! ogls ne -isir 

- noo A S T o« P A M E R T B ^ W S F PN k 
üLoi lebnaiqmoo. isoad ¿ éiale.r.d. «ooibonbq ai¿9 ií>nel 

En la reaacoion de este periódico se hajlán de venta 
as papeletas de citación para ser tallaJosflfikdftís^^V^lB-
# r ! & ^ ^ tnozos. 
e'iJuüJioqír.i esnoioomiáni b gj|flsaftgl$ei «psosbio fíolueT 

.omti 9Í89 /; eoJn'jTilsi 11̂912 eup 
¿oineimiMHB)6MM)>llU>PU(K)t!l)^ 
v aalaionivoiq oaiasoieal«u.uoa affaaio^i-ua'jíbned eb 

Trigo., M d« 31 l | í á 55 1|2 
y . *:fifliasiéhUia. .-tte¡4 5«•• * ' •-•*7*L aiioHid «J 
-n-ioíAlmrwbaaiwiDiíkiocfl uai ab á v í í áfC-ii.U: u¡¿.q na 

Madrid 13 de jumo de 1852. .uiuiíioimob M 
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